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1. Título de la Buena Practica o Lección Aprendida: “” 

 

 

Atención por el equipo multidisciplinario para la certificación de la población 

en situación de Discapacidad  
 

 

2. Área de la Buena Practica o Lección Aprendida 

 

Consulta Externa  
 

 

3. Colaborador o Funcionario Responsable  

 

Degny Azucena Murcia González  
 

 

4. Fecha de la Buena Practica o Lección Aprendida 

 

 

31-12-2025 

 

 

 

5. En que Consiste la Buena Practica o Lección Aprendida 

 

 

Ejecución de los recursos transferidos para cofinanciar el procedimiento de 

certificación de discapacidad y la implementación del Registro de 

Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad en la ESE 

Hospital Regional de Chiquinquirá.  
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6. Lección Aprendida 

 

 

La implementación del procedimiento para la certificación de discapacidad 

permito que la población recibiera una valoración clínica multidisciplinaria 

para identificar el déficit en la estructura corporal, limitaciones en las 

actividades y restricciones en la participación, contribuyendo de esta manera 

en la inclusión de esta población.  
 

 

 

7. En que Situaciones se Puede Aplicar esta Buena Practica o Lección 

Aprendida 

 

 

El procedimiento para la certificación de la población en situación de 

discapacidad, es aplicado   para todos los usuarios caracterizados en los 

diferentes municipios de la Sub Red “2” occidente que cuenten con la historia 

clínica y los soportes de apoyo diagnóstico.  
 

 

8. Que Resultados se Obtuvieron de esta Buena Practica o en qué Situación 

Surgió el Aprendizaje para esta Lección Aprendida 

 

 

La ESE Hospital Regional de Chiquinquira obtuvo como resultado la valoración 

multidisciplinaria a 934 personas para el procedimiento de certificación de 

discapacidad y el registro de localización y caracterización, logrando de esta 

manera la ejecución del 100% de los recursos asignados y la inclusión social 

tendiente a garantizar los derechos y beneficios de las personas con 

discapacidad.  
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9. Quienes se Benefician de esta Practica o Lección Aprendida 

 

 

Los usuarios que se beneficiaron con la valoración multidisciplinaria para la 

certificación de la población en situación de Discapacidad, fue la población 

caracterizada por los diferentes municipios que integran la subred (Briceño, 

Buenavista, Caldas, Chiquinquirá, Coper, La Victoria, Maripi, Muzo, Otanche, Pauna, 

Quipama, Saboya, San Miguel de sema, San Pablo de Bobur, Tunungua), logrando la 

expedición de 934 certificaciones en el año 2025.  
 

 

 

10. Sostenibilidad de la Buena Practica 

 

 

Se ha  garantizado que la  ESE Hospital Regional de Chiquinquirá, se consolide  como 

una IPS certificadora, la cual dispone de un (1)  equipo multidisciplinario para la 

realización de procedimiento de certificación de discapacidad, conformado por tres 

(3) profesionales de disciplinas diferentes, donde se incluya un médico general, : 

fisioterapeuta y   psicóloga, los cuales se encuentran registrados en el directorio 

nacional de certificadores de discapacidad del  ministerio  de la Protección Social.  

 

 

11. Difusión 

 

Se dio a conocer la implementación del procedimiento para Atención por el equipo 

multidisciplinario para la certificación de la población en situación de Discapacidad, 

a los municipios priorizados, entes departamentales, área de atención al usuario, área 

financiera y equipo multidisciplinario.  

 

 

12. Nombre de los Indicadores que Soportan la Buena Practica o Lección 

Aprendida 

 

1. Indicador número de  valoraciones multidisciplinarias realizadas  

 


